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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO 

SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN DISTINTAS 

COFINANCIADO AL 40% POR 

EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID FSE+ 2021-2027. 

 

1.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

Las personas con discapacidad precisan apoyos para alcanzar una participación social 

plena y en condiciones de igualdad de oportunidades con el resto de ciudadanos. Una de 

las formas más importantes para promover su independencia y dignidad es a través de la 

consecución de su inclusión sociolaboral mediante el empleo. 

Las cifras de desempleo de la población con discapacidad son muy superiores a la media 

de desempleo en la población total. Así, según los datos del Informe del Mercado de Trabajo 

de las Personas con Discapacidad Estatal (Servicio Público de Empleo Estatal, SEPE), 

datos 2024, la tasa de actividad de la población general en España es del 75,8%, mientras 

la misma tasa de actividad en las personas con discapacidad es del 35,3%. En cuanto a la 

tasa de empleo de las personas con discapacidad fue 40,5 p.p. inferior a la de las personas 

sin discapacidad (28,5 % frente a 69,0 %). Según la demanda de empleo, se observa que 

el 43,26% de las personas con discapacidad en paro, llevan más de 24 meses 

desempleadas. 

Existen importantes dificultades para el acceso y mantenimiento a un puesto de trabajo que 

hacen que las personas con discapacidad vean limitadas sus oportunidades.  

La Convención internacional de derechos de las personas con discapacidad declarada por 

la ONU en 2006 (ratificada por España y por la Unión Europea y apoyada unánimemente 

por la Asamblea de Madrid) reconoce a las personas con discapacidad como ciudadanos 

de pleno derecho en ámbitos como son la educación, la sanidad, el empleo y el derecho a 

vivir de forma independiente. 

La Unión Europea promueve la efectiva inclusión de las personas desfavorecidas en el 

mercado laboral, incluyendo entre ellas a las personas con discapacidad. Se apoya en la 

idea de que la inclusión de estas personas contribuirá a mejorar la inclusión social, a elevar 

las tasas de empleo y a mejorar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. El 

acceso al mercado de trabajo de las personas con discapacidad se configura como uno de 

los objetivos prioritarios de las políticas de empleo y, para ello, la Unión Europea provee 

fondos en el marco del Programa FSE+ 2021-2027 (Eje Prioritario 2, Objetivo Específico h). 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR
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El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social establece en el artículo 7 que las administraciones públicas protegerán de 

forma especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad en materia de 

empleo y, en el artículo 37, que las administraciones públicas fomentarán las oportunidades 

de empleo y promoción profesional de las personas con discapacidad y promoverán los 

apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al 

mismo. 

La Estrategia Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad Horizonte 2028 

contempla como una de las nueve áreas de acción generales, una línea de Formación y 

empleo.  Una de las medidas específicas para mejorar el acceso al empleo de las personas 

con discapacidad recogido en la Estrategia, es el Programa Emplea Tu Capacidad, 

cofinanciado por el Fondo Social Europeo, que invierte anualmente en servicios de 

orientación profesional, adaptación laboral y apoyo directo a personas con discapacidad. 

Este programa ha establecido aulas de apoyo a la inclusión laboral y servicios 

personalizados de apoyo sociolaboral (SERPAIS), mejorando la empleabilidad y la 

participación social de sus beneficiarios. 

 

adquisición o recuperación de habilidades y capacidades personales que faciliten el 

desenvolvimiento autónomo, la permanencia en el medio habitual de convivencia y la 

participación en la vida social y laboral de su entorno, que inciden en el desarrollo de sus 

actividades, de forma inclusiva, en contextos normalizados, comunitarios. Las actuaciones 

incluidas en el Programa se encaminan a promover un cambio en la situación social y 

laboral de las personas con discapacidad y, entre ellas, destacan los servicios de provisión 

de apoyos para la inclusión sociolaboral de personas con discapacidad intelectual 

(SERPAIS), que dan cobertura a personas con discapacidad intelectual en función de su 

lugar de residencia y que este proyecto viene a complementar.  

En concreto el servicio es una iniciativa técnica específica dirigida a impulsar la inclusión 

socio-laboral de personas con discapacidad intelectual, en entornos preferentemente 

ordinarios, a través de la organización y gestión de un servicio de provisión de apoyos con 

dos grandes áreas de intervención: 

Provisión de apoyos individualizados a las personas participantes, mediante:  

- La valoración individualizada y elaboración consensuada de un Plan Individualizado de 

Apoyos. 

- El desarrollo de competencias personales para la vida independiente y la participación 

socio-laboral en entornos comunitarios, especialmente para conseguir un trabajo y 

mantenerse en él. 
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- La orientación formativa y laboral. 

- La realización de actuaciones de acompañamiento y asesoramiento para la búsqueda 

activa de empleo y el acceso a recursos comunitarios. 

- La intervención en diferentes niveles de intensidad de apoyo en función de las 

características personales de cada participante. 

- Generación de oportunidades de contratación y participación social.  

La entidad adjudicataria se encargará de facilitar y crear oportunidades de participación, 

alineadas con los objetivos de cada participante. Para ello, llevará a cabo acciones de 

búsqueda de recursos comunitarios, ofertas de empleo, formación y otras actividades. 

Además, realizará tareas de sensibilización dirigidas a los recursos comunitarios, 

especialmente al tejido empresarial, con el fin de transmitir el potencial de las personas con 

discapacidad intelectual como miembros activos de la sociedad y como fuerza laboral.   

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales basándose en la normativa citada, 

ha ido licitando desde el año 2012 y hasta la actualidad, diferentes contratos para atender 

las necesidades de distintas zonas de la Comunidad de Madrid: Sur, Noroeste, Este y 

Ciudad de Madrid (CIMA).  

Atendiendo la necesidad social reconocida en los textos normativos nacionales e 

internacionales y dando continuidad a los buenos resultados obtenidos por los contratos de 

servicios que le preceden, los servicios de provisión de apoyos para la inclusión sociolaboral 

de personas con discapacidad intelectual incluidos en este contrato pretenden, desde una 

concepción de red, dar una respuesta eficaz que recoja demandas en este sentido desde 

todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  

 

Además, de cara a su tramitación, se considera pertinente la propuesta de un único contrato 

de servicios con división por lotes, con lo que se lograría una optimización del proceso 

administrativo al licitar un único contrato por lotes dando cumplimiento al artículo 99 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se homogeneizarían las 

condiciones técnicas y económicas de dichos cuatro servicios, que son de similares 

características y capacidad. Como están ubicados en distintas zonas, se considera 

necesaria la división en 4 lotes. 

 

A continuación, indicamos las características y ubicación de cada uno de estos servicios de 

provisión de apoyos para la inclusión sociolaboral de personas con discapacidad intelectual 

que se incluyen en este contrato de 4 lotes: 

 

 

SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA ZONA 

y códigos postales de la demarcación de los Centros Base 4 y 2.  
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SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA ZONA 

y códigos postales de la demarcación de los Centros Base  7 y 9. 

 

SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA ZONA 

municipios y códigos postales de la demarcación de los Centros Base 1, 3, 6 y 8. 

 

SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA CIUDAD 

el municipio de Madrid (Decreto 36/2025, 

de 11 de junio, del Consejo de Gobierno, sobre la zonificación del Sistema Público de 

Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la elaboración del Mapa de Servicios 

Sociales.). 

Con el fin de evitar que haya una concentración en la gestión de estos 4 servicios por una 

única entidad licitadora se establece que cada entidad licitadora podrá presentarse a un 

solo lote, garantizando de esta manera la competencia entre las mismas. 

2.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

Del 1 de septiembre de 2026, o en su defecto, desde el día siguiente a la formalización del 

contrato, hasta el 31 de agosto de 2029 (36 meses), pudiéndose prorrogar en uno o varios 

periodos hasta un máximo de 24 meses más. 

3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y RÉGIMEN ECONÓMICO 

El presupuesto base anual de licitación del contrato es de 1.102.560,00 euros (sin IVA), tal 

como se recoge a continuación:  

 

PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
  COSTE MENSUAL COSTE ANUAL COSTE 3 AÑOS 

BASE IMPONIBLE    
IVA(10 %)    

TOTAL CON IVA    

 

El importe del contrato 

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y contará con 

cofinanciación al 40% del Fondo Social Europeo Plus. 

La Consejería no cuenta  con los medios materiales necesarios, ni con el personal 

específico con la cualificación y la experiencia requerida  para asumir directamente dicho 
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proyecto de atención especializada con la suficiente garantía de una adecuada y eficaz 

ejecución, por esta razón se precisa contratar, mediante un contrato de servicios 

CLUSIÓN 

SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN DISTINTAS 

cofinanciada al 40% por el Fondo 

Social Europeo Plus (FSE+) dentro del Programa FSE+ 2021-2027. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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